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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . ' 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in r 

aeri&r«een los BOLETINES OFICIALES solían de mandar 
e l íioftí Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de I 8 3 9 J . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE suscmcios — En esla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1-44 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo Fuera de fsta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepip |&s 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de-lis 
mismas;.pero los de interés particular pairarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

FARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA P P CONSEJO DE M I -
MSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

A fin de que las ceremonias que deben 
tener lugar con motivo de mi próximo 
alumbramiento, cuando el Todopoderoso 
permita que se realice tan fausto suceso, 
se verifiquen con todas las solemnidades 
acostumbradas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I.° Asistirán á la presenta

ción del Infante ó Infanta de España que 
dé á lux, los Ministros de la Corona; lOs 
(jefesde Palacio; una Diputación de cada 
uno de los Cuerpos Colcgisladores; una 
comisión de dos individuos nombrados 
por la Diputación de la grandeza; los Ca
pitanes Generales del ejercito y de la ar 
mada; los Caballeros de la insigne Orden 
del Toisón de Oro; una Comisión de dos 
individuos de cada una de las Supremas 
asambleas dé las Keales Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica; otra de igual 
número de individuos de cada una de las 
venerandas Asambleas de la inclila Or
den militar de San Juan de Jerusalen en 
las lenguas de Aragón y de Castilla, y de 
las cuatro Ordenes militares; el Presiden
te del Consejo de Estado y los de los tri
bunales Supremos; una comisión de dos 
individuos del Supremo Tribunal de la 
Rota; los individuos del esiinguido Con
sejo de Estado; el Arzobispo de Toledo; 
el Arzobispo mi confesor; el Patriarca de 
las Indias; los que han sido Embajadores; 
el Capitán general de Castilla la Nueva; 
el Gobernador de la provincia de Madrid; 
el Alcalde-Corregidor de Madrid; una Co
misión de dos Concejales de .Madrid, de 
signados por el A\ un.amiento; el Director 
General déla Armada; los Directores é Ins
pectores de todas las armas, y una Comí 
sion del Cuerpo colegiado de la Nobleza. 

Arl. 2." Será invitado para asis
tir á la misma ceremonia el Cuerpo d i 
plomático eslranjero, con el cual concur
rirá el Iutroduclor de Embajadores. 

Art. 5.° Tan luego como á juicio de 
mis Médicos de Cámara se presenten s e 
ñales evidentes de mi próximo alumbra

miento, se avisará á las personas arriba j 
designadas, para que concurran de uni
forme á las habitaciones de Palacio des
tinadas al efecto. 

Art. 4.° Verificado el parlo, mi Cama
rera mayor lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Presidente de mi Conse
jo (le Ministros, quien anunciará á las 
personas presentes este fausto aconteci
miento, participándoles el sexo del recien 
nacido, y lo comunicará al Capitán gene
ral de Madrid y al Comandante gene
ral de Alabarderos, á fin de que se hagan 
con la posible celeridad las señales y las 
salvas de que se trata en el articulo si
guiente. 

Art. ¡).° Para que ei vecindario de la 
muy heroica villa de .Madrid sepa acto 
continuo si el rucien nacido, es Infanta ó 
Infanta, se enarbolará la bandera espa
ñola en la parle del Real Palacio llamada 
la Punta del Diamante, \ se harán salvas 
de 2o cañonazos en la montaña del Prin
cipe Pió, en el altillo de San Blas, y en la 
puerta de Bilbao; en el segundo, la ban
dera será blanca, y las salvas de 15 ca 
ñonazos. 

Arl . ().° El Bey mi augusto y mi 
muy amado esposo, acompañado de los 
Ministros de la Corona, de mi Camarera 
mayor y de losGefcs de Palacio, presenta
rá el recién nacido ó recien nacida al 
Cuerpo diplomático eslranjero y demás 
personas reunidas en Palacio en virtud 
del presente, decreto. 

Art. 7." Bl Ministro de Gracia y Jus
ticia, como Notario Mayor del Reino, e s 
tenderá el acta del nacimiento y presen
tación, terminada que sea esla cere
monia. 

Arl. 8.° El présenle decreto se co
municará por el Presidenle de mi Consejo 
de Minisiros á lodos los Ministerios y á mi 
Mayordomo mayor para su puntual cum
plimiento en la parle que les es respec
tiva. 

Dado en palacio á diez de enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Beal mano.—El Presi
denle del Consejo de Miniaros, Marqués 
de Miradores. 

IHMSTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

liEAJLES DECRETOS. 

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos deslinos han solicitado don 
Francisco María de Caslilla y don Anto
nio Esponera, Regentes electos de las 
Audiencias de Valencia y Albacete, 

Vengo en nombrar al primero para la 
Regencia de la referida Audiencia de 

I. Mn- ími ' c .u / / fn srrO 
Albacete, para la que se halla electo el 
segundo, y á éste para igual cargo que 
en su consecuencia resulla vacante en la 
de Valencia. 

Dado en Palacio á 14 de enero de 
186 i .—Es lú rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Rafael Monáres. ' 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado vacante en la Audiencia de Ma
drid por fallecimiento de don José Ser
rano y León, á d o n José María de Haro, 
Presidente de Sala en la de Albacete. 

Dado en Palacio á l o de enero de 
18o"4.—Está rubricado de la Real mano. 
—SI Ministro de Gr;ic¡a y Justicia. Ra
fael Monáres. 

Vengo en nombrar pa ra la Presiden
cia de Sala que por traslación de don 
José María de Haro á la Andiencia de 
Madrid, resulla vacante en la de Albace
te á don José de Solo y Pavis, eleclo pa
ra igual cargo en la' de Granada, en 
trasladar á esla vacante á don José Fer
mín de Muro, que sirve olra en la d e C á -
ceres1; y á la que resulla vacanle en esle 
Tribunaí á d o n ' J u a n Gómez Inguan/o, 
Presidente de Sala en la Audiencia de 
Cananas, accediendo á los deseos de to
dos tres: y en promo\er á la Presidencia 
de Sala vacanle en esté último Tribunal, 
á don Eduardo de los Rios y Acuna. 
Magistrado de la Audiencia de Zaragoza. 

Dado en Palacio á ! .i de enero de 
186í .—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, lla-
fael Monáres. 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado que resulla vacante en la Au
diencia de Zaragoza por ascenso de don 
Eduardo de los Rios y Acuña á don Fran
cisco Marco Padilla, que sirve olra de 
igual ciase eu la de Albacete y se halla 
comprendido en las disposiciones de mi 
Real decreto de 10 de agosto próximo 
pasado; y en promover á esta vacante á 
don Manuel de la Fuente. Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Salvador eñ 
la ciudad de (¡ranada. 

Dado en Palacio á l o de enero de 
1804.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia. Ra
fael Monáres. 

Negociado S.° 

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

dice con esta fecha al Regente de la Au
diencia de Mallorca lo que sigile: 

• l i e dado cuenta á la Reina (Q. 11. <.. 1 
de la comunicación de Y. Su, fecha 29 
de octubre último, consultando si lo dis
puesto en la Real orden de 20 de julio 
de i s i i i , espedida por el Ministerio déla 
Gobernación y circulada por esta Secre
taría á los Rege ules de las Audiencias 
territoriales por otra de 28 de mayo de 
I8G2, acerca de las formalidades que 
deben preceder á' las autopsias de cadá
veres, comprenden también las que t ie
nen su origen en los procedimientos de 
oficio, y por lo tanto, si estas deberán 
hacerse con la intervención .y aproba
ción del Subdelegado médico del distrito 
judicial correspondiente. 

En su virtud: 
Considerando que el principal objeto 

que por dicha disposición se propuso fue 
evitar los inconvenientes de las autop
sias anticipadas; que la Audiencia terr i
torial de esla corte, al llamar la atención 
del Gobierno-acerca de la premura y las 
circunstancias con que se efectuó el em
balsamamiento de doña Patrocinio Ma
teos y Mendo, motivo de la Real orden 
circular de que se trata, no tuvo ni pudo 
tener la idea de limitar en lo mas mín i 
mo la ejecución inmediata de los manda
tos judiciales, sino rodear de las mayo
res garantías de acierto l o s a d o s de aquel 
género en que los Tribunales de justicia 
no intervengan de la manera formal y 
solemne que les es característica, y que 
el hecho de haberse practicado y practi
carse frecuentemente en esta corte d i 
chas auplosias- por los medidos forenses 
de los Juzgados de primera instancia, 
sin que el Subdelegado médico de sani
dad de la misma, conocedor de todo, 
haya intervenido ni intentado siquiera 
intervenir en ellas, persuade de que 
aquel, y no otro, fué el verdadero pro
posito de dicha disposición, ha tenido á 
bien mandar S. M. se diga á V. S.. como 
de su Real orden lo ejecuto, que las for
malidades que por la referida circular se 
exijen pora proceder á las autopsias de 
cadáveres, .«c refieren única y esclusi-
\ amenté á las que hayan de practicarse 
á instancia de un parí ¡calar, y de nin
gún modo á las que se verifiquen á con
secuencia de mandato judicial .» 

De Real orden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á V. . . 
para los efectos oportunos; advirlicndole 
que dé cuenta á este Ministerio de que 
dar enterado de lo dispuesto en la p r e in 
serta resolución. Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid 15 de enero de 18 6 4 . 
—El Subsecretario, Sebastian de la 
Fuente Alcázar.—Sr. Regente y FiseaL 
de la Audiencia de 

L . 



ív señor Ministró de (Irania y Justi
cia dice con esta fecha al de la Goberna
ción lo siguiente: 

uExcrao. Sr . : He i i jdo cuenta á ja 
Rein£ft>. I). G.) de la fecal orden que, 
<-on fecha 12 de octubre último conmino 
V. E. á este ministerio, consultando qué 
formalidades ¡deberán precederá lad 
ración de la denuncia en los penados pa
ra los efectos del articulo del Código 
penal, v d e q u é m o d o ^ e b e n ^ d i c i a r l o s 
tribunales sentenciadores la confirmación 
de esta denuncia. 

K a su virtud, y atendiendo á que d i 
chas formalidades no pueden ser otras 
que las mismas que serequieren para a b 
solver ó condenar á un procesado; á que 
del mismo modo que se prueba la locura 
o demencia del que cometió un delito 
para declararle exento de. responsabili
dad criminal, debe probarse y decidirse 
lo que le exime del cumplimiento de la 
condena impuesta, ha tenido á bien man
dar S. >!., de conformidad con lo propues
to por el Tribunal Supremo de Justicia, 
se diga á V. E. , como de su Real orden lo 
ejecuto, que para hacer la declaración de 
que se trata se obsérvenlas disposiciones 
siguientes: 

1 .* Los confinados que se supongan 
en estado de dementes serán constituidos 
en observación, instruyéndose al efecto 
por la Comandancia del presidio en que 
aquellos se encuentren un espediente 
informativo de los hechos y motivos que 
hayan dado lugar á la sospecha de la de 
mencia, en el que se consigne el prinmr 
juicio o la ccrl¡licaeion#le «los facultati
vos, por lo menos, que los haya*!! exami
nado y observado. 

2 . a Consignada asi la gravedad de la 
sospecha, el Comandante del presidio d a 
rá cuenta inmediatamente, con c o p i a l i te
ral del espediente instruido, al Kegenle 
de la Audiencia de que procedan los con
tinados, sin perjuicio de ponerlo en co
nocimiento de la Dirección general d e e s -
tableeimienlos penales. 

V Kl Kegenle de la Audiencia pasa
rá aquel espediente á la Sala de justicia 
sentenciadora, la cual, con preferencia, 
oirá al Fiscal y al acusador particular de. 
la causa, si le hubiere, basta la última 
instancia, y dándose intervención y a u 
diencia al defensor del peuado.ónombrán-
dosele de olicio para este caso si no !e tu
viere, acordará la instrucción mas a m 
plia \ formal de los hechos, y el es tado 
físico y moral de los pacientes, por los 
mismos medios legales de prueba q u e se 
hubiesen empleado siel incidente ocurrie
ra durante el seguimiento de ja cni.sa; 
comisionando al efectúa! Juez de primera 
instancia del 'partido enque se hallen los 
confinados, por conducto del llénenle del 
territorio d é l a Audiencia, para que pue
dan vigilar el cumplimiento. 

i . 4 Y últimamente, sustanciado este 
incideníeen juicio contradictorio, s< hu 
biere oposición, y en forma ordinaria si 
no la hubiese, y después de oir las de
claraciones juradas de los peritos en el 
arle de curar, y en su caso de la Acade
mia de Medicina y Cirugía, se dictará el 
fallo que proceda de si há ó nó lugará d e 
clarar la demencia, el cual se comunica
rá al e n m a r i d a n t e del presidio para la 
traslación del penado demente al estable
cimiento de benelicencia que corresponda 
y su colocación en la habitación solitaria 
que previene el citado a i i . 88 del Código 
penal vigente; todo sin perjuicio de cum
plir con lo que en el mismo artículo se 
dispone, si en cualquier tiempo el dómen
le recobrase su juicio. 

Dé Real orden, comunicada por el e s 
presado señor Ministro, lo traslado á V.. . . 
para los efectos correspondientes, y á tin 
de que avise de quedar enterado de lo dis
puesto en la preinserta soberana resolu
ción. Dios guarde á V. . . . muchos anos. 
Madrid 13 de enero do 1834 —Kl Sub
secretario, Sebastian de. la Fuente: Alcá
zar .—Sres . Regente y Fiscal de la Au
diencia d e . . . . 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

ES DECRETOS. 

6 H | y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia del distrito dé la Au
diencia de la misma ciudad, de los cuales 
•resulla: 

Que don Leandro Olmo, comprador 
de unos terrenos procedentes de los pro
pios de Yallidolid. que formaban parle; 
del coto llamado el Rebollar, presentó en 
dicho Juzgado interdicto de recobrar 
contra don Alanasio González, vecino de 
Ciguñuela. por introducir este continua
mente sus ganados á pastar en dichos 
terrenos: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante recayó auto resli-
lulorio condenando á González; y este, 
al notilicarle dicho auto, manifestó que 
debia haber error en la persona, pues él 
no poseía bienes ningunos ni pagaba con
tribución, lodo lo que espuso al Juzgado 
en escrito que presentó: 

Que el Ayuntamiento d Cigoñuela 
acudió al Gobernador esjmniendo que de 
antiguo disfrutaba manComunadamenle 

los-pueblos procurar la-conser-vacioo de 
las fincas pertenecientes al común: 

Yislo el núm. 2.° del a r t . 8.° de la 
misma ley, que atribuye á los Ayunta
mientos la facultad de arreglar, por me
dio de ociferdos,el disfrute délos pastos, 
aguas y demás apaovechaniientos c o 1 

mimes: 
Vista la Real orden de 17 de mayo 

de 1838, que en su núm. dispone que 
se conserve á los Ayuntamientos la po-

m y aprovechamiento común en que 
eslóu del todo.'» parle de su término mu
nicipal hasta que judicialmente se decía-
Te la cuestión de propiedad que pueda 
haberse promovido: 

Visto el núm. 3 . ' del art . ' . ' d e l Real 
decreto de i de junio de 1847, que pro
hibe á los Gobernadores suscitar contien
da de competencia en los pleitos feneci
dos por sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada: 

Considerando: 
I.° Que el interdicto promovido por 

don Leandro Olmo, conlrariaha la provi
dencia administrativa que usando de sus 
atribuciones habia acordado el Ayunta
miento de Ciguñuela. respecto al aprove
chamiento de los pastos de el Rebollar: 

í." Que el auto reslituloriu que pu
so lin al interdicto, no es de aquellas 

d el apro^chamieiu^o'ñmn' sentóncias ejecutorias á que se renore el 
leí coto llamado el Rebo- c l l a , , ° M ' J i ( i e l K™1 deeteto de Míe de los pastos del 

llar, cuyo derecho vino á confirmar la 
sentencia del Consejo Real de 2Í- de no^ 
siembre de 1847, por la que don Lean
dro Olmo no pudo comprar los citados 
terrenos de el Rebollar sin esta carga, 
esceptuada de la venta por las leyes de 
desamortización: ' . 

Que con anterioridad al mencionado 
interdicto, e! Ayuntamiento habia acor
dado queLeí \lealde \oíase y sostuviese 
la conservación del aprovechamiento de 
los pastos deol Rebollar, notificando este 

junio de 1847, puesto míe no declara de
rechos que han de ventilarse en el juicio 
plenario correpondiente, y solo se diri
ge á amparar en la posesión al que lo 
tiene: . 

5 . 6 Que la sumisión de las partes nd 
puede hacerse valer en las contiendas de 
competencia entre las Autoridades judi 
ciales y administrativas, porque estas 
cuestiones son de orden público, y no 
puede someterse á actos individuales con 
interés general; 

Qonformándome con lo consultado por acuerdo al.comprador de aquellos ter re
nos don Lean 1ro Olmo, de quien se rece- e l \ 7 > á e ¿ ° «J P^?"? 0 1 1 P , c n o > 
laba que (pieria perturbar la posesión de e

 V , ! M ° ? e ? esta competencia en 
que gozaban los vecinos de Cigoñuela. fev^IÍ^¥¥?,nfllPS,5lí^,. . • 
cuvo acuerdo fué aprobado por el Gober- \ 0 J ^ V " , P ü Jicl? V ? e , d , c ' c l I ¡ b r c d R 

nador de la provincia después de oido el 1 , ^ ; T • . : l n , b r , ™ d , 0 «c la Real mano. 
Consejo provincial: m í d e m e de! Consejo de Mims-

Quo don Leandro Olmo, al notificarle l , Ü S ' M a t $ & , ¡ i ' M'™"°res. 
este acuerdo del Ayuntamiento de Cigu-
fiuela, presentó un escrito en que hacia 
algunas observaciones, pidiendo que se 
uniera á las diligencias de su razón, pe
ro sin formular oposición ninguna: 

Que el Gobernador, en vista de estos 
antecedentes, requirió al Juez para que 
se inhibiese del conocimiento del asunto, 
apoyándose en la sentencia d e l C o n s t o 
Real de ± \ de noviembre de I 8 Í 7 . Real 
o r d e n de 8 de mayo de 13"i9 y ley de 8 
de enero de 1,845: 

Que el Juez se eslimó competente, 
fundándose en que el despojante se h.i-
bia aquietado consintiendo l a sentencia 
reslituloria, en la decisión de competen
cia á consulta del Consejo de Estado de 6 
de abril de i 850, que versaba sobre el 
mismo asunto, y en que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Ciguñuela no pudo des
truir lo ejecutoriado por la decisión de G 
de abril de I8">9: 

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el presente n m -
t l i C l o . 

Vista la sentencia del Consejo Real 
de 24 de noviembre de 18 í-7, por la que 
se confirma ei derecho del pueblo de Ci-
guiniela á aprovechar ciertos pastos man-
comunadamenle con el Ayuntamiento de 
Valladolid, desestimando la inhibición 
pretendida por e s ie : 

Vista la,Rea) orden de 8 de mayo de 
ome prohibe á los Jueces y Tribu

nales admitir interdictos que contraríen 
las providencias adoptadas por lósAyurt-
lamienlos y Diputaciones provinciales en 
uso de sus atribuciones: 

Visto el art . 74 de la ley de 8 de ene
ro de 18*5, que en su núm. 2.° encarga 
á los Alcaldes-corno administradores de 

Bn el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Málaga y el Juez de primera 
instancia de Archidona, de los cuales 
resulla: 

Que en el dicho Juzgado se siguieron 
autos entre duúa María de , los Dolores 
Diez de Tejada y Urbina, de una parte, y 
de la otra don Andrés Cano y Jiménez, y 
otros propietarios de huertas que >e re 
gaban con has aguas del rio Guadalorce 
recogidas por la presa llamada del Char
co de la Viuda, sobre la parle con (pie 
habían de contribuir á los gastos de la 
reconstrucción de dicha presa é indemni
zación de perjuicios á la demandante por 
las paradas que sufrieron unos molinos 
de su propiedad á causa de la destrucción 
de la misma presa que les facilitaba el 
agua: 

Que «sle pleito fué ejecutoriado por 
l& Audiencia de Granada, condenando á 
los demandados é contribuir á la re, a ra -
cion lirme de la presa con cierta parle de 
los gastos, previo el correspondiente p re -
presupuesio, á indemnizar á la deman
dante de. los perjuicios causados á justa 
tasación: 

Que la dona María de los Dolores 
Diez de Tejada pidió al Juzgado, que en 
ejecución de la referida sentencia se pro
cediese inmediatamente á la obra y repa
ración de la presa del Charco de la Viu
da, y para ello se hiciera saber al don An 
drés Cano y consortes que nombrase peri
tos que en unión del nombrado ya formasen 
el presupuesto de la obra y procediesen á 
su ejecución: 

Que con estem olivo se siguieron autos 

en aquel Juzgado en rebeldía del don An-
| drés Cano, quien en unión de otros inte-, 

resados, acudió al Gobernadorde la pro-T 
! víncía esponiendo algunos hechos, y p¡* 
. diendo que requiriesen al Juez de inhiba 
* cion. porque bnjo la vigilancia de aquella 

autoridad debia hacerse la reparación v 
I reconstrucción <!é la presa, de lo que es

taba conociendo el Juzgado: 
Que asi lo estimó el Gobernador ofi

ciando al Juez y apoyándose en la ley or
gánica de Consejos provinciales de 2 de 
abril de 1845 y Real orden de l i d e m a r 
zo de 1846. confirmada por la de 5 de 
abril de 1859: 

Que el J u w sostuvo su competencia 
fundándose en el núm. 5.°'del ar t . 3.° 
del Real decreto de .4 de junio de 1847, 
é insistiendo en su requerimiento el Go
bernador, ha resultado el presente con
flicto. 

Visto el núm. 8.° del arl . 8.° de la ley 
orgánica de los Consejos pro\inciales dé 
2 de abril de ¡345.; que encomienda á 
estas Corporaciones el conocimiento de 
las cuestiones rotativas al curso, navega
ción y (lote de los rios, canales, obras 
hechas en sus cauces y márgenes, y pri
mera distribución de sus aguas para r i e 
gos y-Otros J a p ¿ 

Vistas la Real orden de 14 de'marzo 
d e l S í l ) , la aclaratoria de 21 de agosto 
de 1849 y la confirmatoria de 5 de abril 
de 1859, que establecen reglas para ob
tener el aprovechamiento de aguas públi
cas y para las obras que se emprendan 
con este objeto: 

Vista la Real urden de 28 de febrero 
de 18b*i, que previene que, para la re 
paración y reconstrucción de presas an
tiguas, basta por punto general el per
miso de la Autoridad provincial, encar
gando á los Gobernadores que cuiden de 
que por el Ingeniero Gefe de la provincia 
se vigile, á iíu de que estas autorizacio
nes no sirvan de pretcslo para a l te ra ren 
lo mas mínimo la concesión primitiva: 

Visto el ar t . 5.° del Real decreto de 
4 de junio de 1847, según el cual no pue
den los Gobernadores suscitar contienda 
de competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad' d e c o 
sa juzgada. 

Considerando que ejecutoriado el plei
to sobre la parle con que habia de contri
buir á la reconstrucción de la presa lla
mada del Charcode la Viuda los que apro
vechaban las aguas recogidas en oüa. y 
teniendo por objeto los procedimientos en 
que se ha suscitado este conflicto la eje
cución de aquella sentencia, no ha podido 
el Gobernador promover cuestión de com
petencia, según el citado núm. 5.° del 
articulo 5." del Real dec-relode ido junio 
de 18 47; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

VettgQ en declarar mal formada esta 
competencia. 

Dado en Palacio á veinte de noviem
bre do mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
KsHá rubricado de la Real m a n o . - El Pre
sidente del Consejo de Ministros, .Mar
qués de Miradores. 

Un el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Orense y el Juez de primera instancia de 
Trives, de los cuales resulla: • 

Que Jo«é Lemas y otros vecinos del 
pueblo de Marrubio presentaron en el 
Juzgado de Trines demanda ordinaria de 
mayor cuantía contra don Vicente Mar-
tinez Risco para que se declarase áfavor 
de los demandantes la redención de los 
forales Corvanizas de Arriba y de Abajo, 
pertenecientes á la Abadia de Camba, 
qoe el Estado habia otorgado á favor de 
Martínez Risco: 

Que este, sin contestar á la deman
da, solicitó del Gobernador de la pro
vincia que requiriese de inhibición al 
Juez, por estar conociendo de un asunto 

file:///lealde


de índole administrativa, según disposi
ciones qnc citaba eñ apoyo de su pre
tensión;: ". , »14*'L*jé« fefifr 

Qué el Gobernador lo acordó asi , 
previo informe üe la Administración de 
propiedades y Derechos del lisiado y del 
Consejo provincial, y requirió al Juez do 
inhibición, fundándose en las Reales ór
denes de 25 de enero de 18 W y 20 de 
setiembre de 1 s:>2. y Real decreto ¿con
sulta 9él Cdnsejo; fecha l 'Jdc noviembre 
<|é !So i : 

Que el Jue¿ de primera instancia sos-
luvoTsu competencia por no creer aplica
bles al. présenle caso las citadas disposi
ciones, é insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó el presente con
flicto. 

Vista la Real orden de 25 de enero 
de i 849, en que se declara conlencioso-
adminislratívo y de la competencia de 
csi.i jurisdicción Cociólo relativo á la va
lidez ó nulidad de la venta de los bienes 
nacionales, á la interpretación de sus 
cláusulas, á la designación de la cosa 
enajenada y declaración- de la persona á 
quien se vendió y á la ejepucion del con-
iralo: 

Vista la Real orden de 20 de setiem
bre de i 832, que atribuye á la Adminis-
Iracion el conocimiento de las cuestiones 
sobre validez, inteligencia y cumplimien
to de los arriendos y subastas de bienes 
nacionales y actos posesorios que de ella 
se derivan, hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión pa
cífica de los propios bienes: 

Visto el uúin. 8." del ar t . 90 de la 
instrucción de 51 de mayo de 1855, que 
confia á la Junta de Venias la resolución 
de todas las reclamaciones é incidencias 
de ventas de lincas, censos ó sus reden
ciones, asi como las que se hallen pen
dientes de las verificadas á consecuencia 
de los decretos de 1820 y 1836: 

Considerando: 
I Q u e la demanda que ocasiona 

esta competencia lleva en si una acción 
de nulidad contra la redención He los To
rales, otorgada por el Estado, puesto que 
se dirige á anular la redención hecha por 
Martínez Risco, pretendiendo que esta 
se declare á favor de los demandantes: 

2." One según las citadas disposicio
nes, \ lo que repetidamente se ha deci
dido en cuestiones de competencia, á la 
Administración toca conocer de las cues
tiones que se promuevan sobre validez ó 
nulidad, inteligencia, designación de per
sona y cosa, y efectos de los contratos 
de ventas de lincas y censos ^desamorti
zados y redención de estos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de listado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de.la Administración. 

Dado en Palacio á 25 de noviembre 
de 1805.—lista rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros. Marqués de Mirallorcs. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Circular. 

lis deber mió, al emprender el desem
peño del honroso cai^b que S. M. se ha 
dignado confiarme, comunicar á V. >. fen 
breves y sencillas instrucciones tos prin
cipios generales de gobernación y admi
nistración que le han de servir de norma 
f'ii adelante. 

' Al presentarse el nuevo Ministerio ante 
las Cortes el dtgnísitao Presidente del 
Gabinete ha esplicado encada uno de los 
Cuerpos Co.egisladores el espíritu que 
anima á los actuales Consejeros dé la Co
rona. Fácilmente podrá Y. S. penetrarse 
de ese espíritu leyendo en el periódico 
oficial los dos discursos á que me refiero: 
la claridad y franqueza con que en ellos 
se éspresó el señor Ministro de Estado, 
Presidente del Consejo, no dejen tugar á 
duda ni han menester interpretaciones.-

Siguiendo yo este ejemplo, y concre

tándome á las materias espaciales de míe 
debo hablar á V. S. le diré en primer lu
gar que, en puntó á política, le bastará 
paraconformarséeon la del Gobierno, cu
yo agente y delegado es V. S.. mostrarse 
en todo estrictamente constitucional; res -
pelar lodas las opiniones que caben den
tro deesla delinicion, asi como" sus máoi-
festaciones legales y Ordenadas; yda r en 
fin pruebas de una rigurosa imparcialidad 
para con todos los partirlos políticos. 

La mas solemne ocasión de ejercitar 
esa imparcialidad ha de presentarse á 
V. S.eu la rectificación de las lisias elec
torales. El mas profundo respeto al dere
cho de los electores, la masesquisila dili
gencia para purgar las listas de todo error, 
y mas aun.de toda ilegalidad, el esmero en 
prevenir toda reclamación fundada, serán 
pruebas que V. S. dará de comprender 
bien su deber en estepunto, y que redun
darán en eficaz recomend.tcicrnde.su celo. 
Hasta los mas apasionados adversarios 
del Gobierno, si los hubiera, hasta ios 
hombres mas dominados «leí espíritu de 
partido han de quedar convencidos ple
namente de que las listas electorales no 
contienen ni mas ni menos nombres que 
los que la ley manda inscribir en ellas; 
que se hallan en fin dispuestas para ser 
en el dia mas y menos remoto de reno
vación del Congreso, y desea y e s p e r a d 
Gobierno que será lo mas tarde posible, 
la base de una elección libérrima, á que 
acudan todos los partidos constitucio
nales, seguros de ver salir de las ur
nas la espresion genuina de la mayoría 
del Cuerpo electoral. 

Mas no es solamente, ni aun preferen
temente, la delegación política la que 
tiene confiada á V. S. el Gobierno de S. M.: 
otros no menos importantes ramosdepen-
den de su buena dirección en esa provin
cia; \ en lodos ellos acertará V. S., sin 
duda, proponiéndose obrar siempre con 
rectitud severa, solicitud paternal y mo
ralidad la mas estricta. 

Esta última cualidad ha de brillar, no 
solo en lodos los ramos de la Administra
ción civil rué nos está encomendada, sino 
hasta en el porte y conducta de todos sus 
funcionarios y empleados, de manera que 
sea imposible el menor recelo, no ya de 
impureza, sino de negligencia, tolerancia 
ó lenidad en esta parte . 

Alteradas algún tanto por desgracia 
las costumbres por vicios inherentes á la 
actual época, debe trabajarse directa ó 
indirectamente en su reforma. El preve
nir las fallas contra la moral y la decen
cia, el evitar los robos, fraudes ó estafas, 
el acostumbrar al pueblo á que respete 
las autoridades y las leyes, pende en 
gran manera de la aeccion pre\entiva 
del poner civil, bajo el aspecto de una 
policía bien entendida. Cuando una vez 
cometido el crimen, el delito ó ta falla 
que no han podido prevenirse, loque al 
poder judicial su casligo, los Tribunales 
y los Jueces habrán de ha l la ren V. S. y 
en sus dependientes el mas activo y firme 
auxilio, la cooperación nías enérgic . 

He hablado del carácter de paternal 
solicitud q u e á la Administración pública 
debe también darse, } no tengo necesidad 
de añadir que los* ramos en que mas e s 
pecialmente ha de ostentar ese carácter 
son los de higiene pública y benefi
cencia . policía u rbana , instrucción y 
obras públicas; y por último, en el est i
mulo y fomento de todo trabajo útil de lo
do honesto empleo de la actividad é inte
ligencia. 

Previniendo y reprimiendo los delitos; 
remediando, en cuan Tola Administración 
pública puede hacerlo, los efectos de la 
miseria y de las calamidades; y estimu
lando al mismo tiempo el trabajo, apenas 
hay que t u b a r d e órlleri público, el cual 
se produce como natural consecuencia de 
aquellos principios: mas para no omitir 
punto tan importante en estas instruccio
nes, diré á V. S. primeramente que basta 
la vigilancia constante de la Autoridad 
para frustrar toda tentativa de perturba-

Clon del orden. \ en segundo lucrar que 
esa vigilancia no debe convertirse en 
desconfianza injusta y opresora suspi*-
caeia . 

Recuerde V. S. quo el señor Presi
dente del Consejo ha dicho en ambos 
cuerpos colegisladores que «el nuevo 
gabinete no ha de entrar en viasde reac
ción, rigiendo los destinos de este país.» 
Un buen Gobernador, como V. S., tiene 
mil medios de conocer el estado del es 
píritu público y de, la opinión de los pue
blos; entro otros el de consentir á la im
prenta, como órgano de la opinión públi
ca, una libertad racional dentro de la ley. 
usando para con los periódicos en cuanto 
discutan principios, espongan quejas ó 
manifiesten deseos ó acusen abusos, de 
tanta indulgencia ó tolerancia como* s e 
veridad debe emplearse contra la injuria, 
la calumnia, las personalidades odiosas, 
el desacato á la autoridad, y á cosas y 
pegonas venerandas y las escilaciones 
sediciosas. 

Apoyado V. S. con las fuerzas lega
les de qiie dispone; será inflexible contra 
los perturbadores que en vez de acudir á 
los medios pacíficos, subviertan el orden 
en cualquier sentido. 

Me persuado, señor Gobernador, de 
que lo ya dicho es mas que bastante para 
servir á V. S. de paula segura en el des 
empeño de su importante cargo. 

Siguiendo las indicadas reglas, halla
rá V. S. en mí un (irme, apoyo de su au
toridad, constante deseo de aclarar sus 
dudas, y la mayor complacencia en poder 
recomendar A S. M. el celo que V. S. 
acreditare en el cumplimiento de sus s a 
grados deberes. 

Dios guarde á V. S. muchos años .— 
Madrid i!) de enero de 180i .—El Minis
tro de la Gobernación. Antonio Benavi-
des,—Señor Gobernador de la provincia 
de 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Núm. \.—Circular. 

ijxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general <ic 
Caballería lo que sigue: 

«Enterada la Reina (O. D. G.) de la 
comunicación de V. E. de 7 del actual, 
relativa A la observancia en el arma de 
Caballería de las diferentes clases de 
marcha y pasos militares señaladas por 
Real orden de 24 de junio de 1861 para 
el ejército en general; y considerando 
que la marcha lenta y la ligera carecen 
de aplicación en esa arma, ya porque no 
ha de asistir á pié á los actos prevenidos 
para la primera, y ya porque la segunda 
tiene por base un único'y esclusivo ob
jeta, se ha servido S. M. autorizar á 
V. E. para efectuar en el reglamento 
táctico de caballería la reforma de susti
tuir con Ja marcha ordinaria los pasos 
regular y redoblado, por ser la única 
aplicable en el servicio económico de los 
cuerpos.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su 
eonocimiento'y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1805.—El sub
secretario, Gabriel Saenz de Ruruaga.— 
Señor 

Núm. 17.—Circular. 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballería lo que sigue: 

La Reina (O. D. G.), enterada de la 
consulta hecha por V. E. en comunica
ción de 7 del ac tual , se ha servido re
solver que los Brigadieres de caballería 
con mando de brigada disfruten de la 
misma gratificación de 4 .000 rs. anuales 
señalada por real orden de 17 de no

viembre último á los de los cuerpos de 
Estado Mayor y Artilleria-r-y\a los del 
arma de Infantería con mando de briga
da; en la inteligencia de que esla dispo
sición no tendrá efecto hasta la forma
ción del próximo presupuesto de 1864 á 
1805, según se previno en aquella sobe
rana resolución.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo Iraslado á V. E. para su 
conoriiniento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . ' E muchos anos. Ma
drid 22 de diciembre ;de 1805.—El Sub
secretar io, Gabriel Sácnz de , { u w ^ . ¡ j - r 
Señor \i? 

S E S T A SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Turnado de primera instancia del disfri
to de ta Universidad. 

-i l i /. n^niM'rl^Ro •>> ^ m i i r i . n v i i q , 010* ) 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, .luez de p r i 
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Es 
cribano que suscribe por ausencia de su 
compañero don José Juan Clemente, se 
cita, llama y emplaza á los hijos y here
deros de la señora doña Juana Rocaverti 
de BoxadoTs Coloher Veri y Dospuig, 
Condesa de Peralada. viuda de don An
tonio M. Dameto y Crespi de Valldoncfc, 
á fin de que en eí término de 15 dias se 
persone en la Excma. Audiencia de este 
territorio, escribanía de Cámara de don 
José Gonzalo de las Cusas, á continuar 
el recurso de súplica pendiente en los 
autos con la Sindicatura del concurso de 
don Vicente Salucio sobre reconocimien
to de varios censos impuestos en el prin
cipado de Cataluña; oon apercibimiento 
(|uc de no verificarlo les parará el pe r 
juicio que haya lugar. 

Madrid 14 de enero de 1861.—El 
Escribano. Jacinto Calleja. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano don Severiano de;I)iego, 
so cita, llama y emplaza por primer edic
to y término dé nueve dias. á Cipriano 
Hernaez y Martínez, natural y vecino de 
esla corlé, hijo de Luis y de María, sol
tero, herrero y de 50 años de edad, para 
que comparezca en el espresado Juzgado 
á oir la notificación de una providencia 
dictada en la causa que se le sigue por 
lesiones a Juan Moiño; prevenido que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia, 
decano de los de esta corle, y como tal 
Magistrado de Audiencia de provincia, 
refrendada del Escribano don Luis Her
nández, se ci ta , llama y emplaza • por 
término de 60 dias. á cuantos se crean 
con mejor derecho que doña Evarisla 
Martín Basco al Patronato de Legos que 
fundó don Juan del Burgo, Presbítero, 
para que lo deduzcan en forma dentro 
del espresado término. a|>ercibiéndoles 
que en el caso de no verificarlo, se acor 
dará lo (pie proceda y les parará el pe r 
juicio que haya lugar. 
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Madrid i(> de enero de 1864.—-Loi s 

Hernández.—49. r«K 

Juzgado de primera instancia del distrito 
d* Valácio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma, don Vicente Reyter, 
que despacha interinamente la vacante de 
don José Marin, y en cumplimiento de lo 
mandado en el a r t . 547 de la ley de en
juiciamiento civil, se ha mandado publi
car haberse nombrado por síndicos del 
concurso de acreedores á los bienes de 
don José Bar bey ro, habitante en la calle 
de la Magdalena, núm. 50, cuarto tienda, 
á los señores don José María Iglesias Sierra 
con domicilio en la plaza de San Martin, 
número 2 . cuarto cochera, y don Fran 
cisco López Roa, que vive calle de la Con
cepción Gerónima, núm. 2 5 , cuarto te r 
cero, previnéndose se haga entrega á d i 
chos seúores síndicos de cuanto corres
ponda al concurso. 

! ' Madrid 2!) de diciembre de 1863 .— 
Vicente Reyter. 

iits til) Jsih.v-.Uf, • . • ;.. 

Juzgado de primera instancia drl partido 
de Colmenar Viejo. 

-n / . yol» - I mí ' > | ) J } | I N « « I , . , 4J 

l)on Bonigno Alvarez, Juez de primera 
in fanc ia de esla villa y su partido. 

Por el presente se encarda á las auto
ridades de esta provincia y befes depues 
to de Guardia ci \ i l de la misma, la 
¿usca y captura de llamón Barriendos y 
Malorel y Bruno (¡uesepp, míe se fugaron 
de la cárcel del Molar, la noche del 25 
de, diciembre próximo pasado, al ser con
ducidos por tránsito de justicia a dispo
sición del Kxcmo. seiñor Gobernador c$vil 
de la misma, cuyo paradero se ignora, y 
en el caso de ser habidos los remitirán a 
este Juzgado con las seguridades oportu
nas, pues así lo he acordado en la causa 
que con tal motivo se instruye. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de enero 
<lo 186i.—Benigno Alvarez.—Por man
dado de S. S.. Valentín l 'galde. 

Señas de los fugados. 
1,1)1.!.- ' i t . J 

Las del Uamon Barriendos: Es a,ra-
gunés, como de 25 años de edad, estatu
ra 5 pies y 2 pulgadas, nariz gruesa, c a 
ra llena, barba clara, pelo castaño, ojos 
garzos, corpulento y de color moreno; 
viste de presidiario. 

Las del Bruno (¡uesepp: lis francés y 
como de 40 anos de edad: pelo \ ojos 
negros, nariz afilada, grueso de cara, con 
bastante patilla, estatura refutar, vesti
do con blusa de algodón rayada, pantalón 
de paño á cuadros, al pargatas y un ca-
poton con mangas ó sea sobretodo. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Torrelaguña. 

Don Justo Fernandez y Rodríguez, Es 
cribano de S. M. y de este" Juzgado 
de primera instancia de esta villa y 
su partido e tc . 

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
la escribanía de mi cargo se siguen au
tos por el a hiniesta lo de Juan Diaz, ve 
cino de Venturada en este partido, en el 
cual se mostró parle Pablo Grande, de 
esla vecindad, en representación de su 
esposa Marta Galbo, reclamando la h e 
rencia como heredera única de dicho fi
nado, habiendo solicitado la posesión de 
los bienes, que se le dio, y se mandó por 
el siguiente 

Auto.—Por presentado con el poder 
que se aeompana, y en vista de lo que 
se manifiesta por esla par te , dése la po 
sesión que se solicita a Pablo Grande en 
representación de su esposa Marta Galbo, 
de lo. os los bienes relictos quedados al 
óbito de Juan Diaz. hermano de aquella, 
sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, mediante á que acredita dicho pa
rentesco por la partida bautismal, y la 
de defunción del Diaz oue obran en au 
tos: fíjense edictos en los sitios públicos 1 

v de costrumbre de esta villa, y en la de 
Venturada por el término de veinte dias. 
anunciándolo en los mismos, y para oue 
al propio tiempo acudan al juzgado las 
personas que se crean con mejor de re 
cho á esponer lo que tengan por conve
niente, y de verificarlo cese la inter
vención judicial en el abiulestalo según 
se pretende en el otrosí. Y para que 
tenga efecto la loma de posesionase da 
comisión en forma al Juez de Paz de 
Venturada, á fin de que la dé, con asis
tencia del actuario y previo el oportuno 
despacho que se espedirá al efecto. El 
señor Juez de primera ¡nslaucia lo man
dó y firmará en Torrelaguña á 21 de 
agosto de 1865.—Arruche.—Justo Fer 
nandez. 

Posteriormente el Procurador de e s 
te Juzgado don Isidro Nieto, en nombre 
del Pablo Grande, introdujo un escrito 
solicitando que se amparase á su prin-

; cipal en la posesión (pie se le habia d a 
do, del cual dado cuonla se mandó en 
auto de 25 de noviembre último, que de 
conformidad con lo prevenido en el a r 
ticulo 700 de la ley de Enjuiciamiento 

1 Civn. se inseríase el auto en que se 
mandó dar la posesión en el Boletín Ofi
cial de esla provincia, espidiéndose p.»ra 
ello el oportuno testimonio; y para que 
conste, en cumplimiento de lo mandado, 
y para la inserción en el citado Boletín, 
pongo el presente con remisión necesaria 

3uo firmo en Torrelaguña con el V.* B.° 
el señor Juez á 4 de diciembre do 1805. 

—El actuario, Justo Fernandez.—Visto 
Bueno.—El Juez, Arruche .—46. 

Pan de dos libras, de 1 2 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 a 46 r s . arroba» y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 01 á 05 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Judías, de 2 i á 50 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . ar roba, y de 7 

á !) cuartos libra. 
Pata tas , de 4 á o 1 j 2 r s . arroba y de 2 á 

2 1 ¡2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 112 r s . fag. 
Algarroba, á 4 5 r s . id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

1597 fanegas. 

5 2 ' 
4 4 
49,*2 

Lo que se.anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de enero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

to de esta sociedad, con esta fecha se hace 
el segundo requerimiento para que efectúe 
el pá{¡¡0 en casa del tesorero de esta socie
dad di n PABLO ríe Ursa, que vive calle del 
Baño. núm. 9, cuarto bajo, de lascantida-
de» que adeuda el socio que á continuación 
se i spresa: 

1». Agustín Morales, 20 rs. por el dívi. 
deudo pasivo núm. 170v fecha i.** de. di
ciembre de eíte año, por los cuartos 3.* y 
i.° de U acción núm. 274. 

Y eu cumplimiento de lo que previene 
la lry y reglamento espresádos y haciendo-
se también a domicilio con esta fecha el 
segundo requerimiento, han acordad.) estas 
juntas directiva y de intervención, se pu
blique en el Boletín Oficial de esta pro-
\incia para ius ti oes correspondientes* 

Madrid i 6 de enero de |4S6i.—El Pre
sidente de U Junta directiva, Manuel de 
Roldan.—50. 

B O L S A D E M A D R I D . 

lili *A\ oiUijiil'. .ifi t 3 _ ¡ J < Í 'IU1;JX2L 
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IL • 'R 

II» 'ili 1 . 1 / . 1 1 ¡UU» 1 'i> i i ' l i ' l t í J A L I ' 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del nu jrcado de granos y nota 
de precios de artículos de "consumo, re
sulta lo siguiente: 

i ' i u i i i i . y. ir y . / . ; • > i mi »M i, / 11 i j i 11 i i i 

Entrado por tas puertas en e! ata de hoy. 

I~<98 fani^as de ItigOÚ 
1551 arrobas de harina de id. 
4950 arrobas de carbón. 

101 vacas, que componen 4 i . - iüp 
libras de peso. 

405 carneros, que hacen 10. í í<> li
bras de id. 

148 cerdos degollados, que hacen 
29 .022 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 1\ cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs . ar roba, 

y de 58 a 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. , 
Tocino aftejo, de 8o á 85 rs . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos l ibra. 
¡ ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 

En canal ayer de 75 á 74 r s . a r roba . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 11G a 123 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 62 á Üü rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. ' V 1 

Vino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuarliílo. 

Cotización del 20 de enero de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-40 . 

Ídem diferido, publicado, 48 -40 . 
Deuda amortízame de segunda clase, 

no publicado, 50 . 
ídem del personal, no publicado, 27 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs . , ü por 100de interés anual 
id., 9 2 - 1 5 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 lp2 de inte
rés anual, id., 101-75. 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102. 
ídem de I.° de junio de 1851, de «i 

2000 r s . , publicado, 101 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99-50 d. . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2UUO r s . . id., 99 d. 

Ídem de 1." de julio de 1856, de a 
2000 rs . , id., 07 . 

Ídem de Obras publicas de I d e ju
lio de 1858, id., 97 . 

ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1 0 0 0 rs. 8 por 1 0 0 anual, publicado. 
109. 

Obligaciones del listado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9 5 - 9 0 

Acc'umes del Banco de Kspaúa, u<> 
publicado, 215 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Bous y Tarragona, id.. 80 d. 

Obligaciones de id , id., id., id. , 9 0 d . 

c. A MUIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 0 5 . 
París á 'S dias vista, 5-1"» d. 

EL NUEVO PERü. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se procede al tercero ? 
último requerimiento á los socios de esta 
empresa que se citan k continuación, para 
que abonen sus respectivos dividendos u! 
tesorero »li- !.¡ misma, que vive calle del Du
que de Alba,núm. 12. cuarto tercero de la 
izquierda, á fui do evitarse los perjuicios 
consiguientes á su morosidad. 

D. Mariano B»quvm. 
' D. Genaro .Ozüres. 

1). Juan Taborcias. 

Madrid -20 de e'iioró <ja 18*64.—Por 
acuerdo (te 1. Junta, e l Contador-Sc-Cféta-
rio, Mariano Fteol.—4S. 

rMTE Kü OFICIAL-
lobmteiniaili/ . al o í r t e »n • hai -¡.im ; I 

A N U N C I O S . 

I ' ; ; K L A Y T E M P E S T A U . 

lS(KÍcdad especial minera. 

En cumplimiento de loque previene H 
articulo üi drt I.» lev de s ciudades mineras 
de 6 de julio de 1839 y el §/deta*jjÍ.mék-

ílrédito Territorial h'spañol. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 22 de los estatutos de esta 
compañía; y para modificar sus estatutos, 
si ha lugar, la gerencia convoca á los se
ñores asociados á la junta general cpie sé 
verificará el domingo 21 de febrero pró
ximo, á las doce de la tarde, en el do
micilio social, calle del Prado, 12, prin
cipal. 

Lo que se participa á los señores aso
ciados, para qiie.se sirvan asistir. 

Madrid I i de enero de KSÜÍ.—55. 

SANTA UF.RMANDAD DEL M - F l ü l O . 

Hallándose vacante la plaza de maes
tra do labores del Colegio de niñas huér
fanas de la P. P. Concepción, que admi
nistra esta Sania Ilermand.id, ha acorda
do la Junta D¡rceii \a de la misma admi
tir memoriales para su provisión hasta 
el dia 51 del presente. 

Hn su consecuencia las señoras que 
' desean Obtener dicha plaza, pueden a c u -

cir á la Secretaria de gobierno de la refe
rida Hermandad, sita en la Corredera Ba
ja de San Patio, núm. 10, cuarto segundo, 
desd'.- las diez de [a mañana hasta las tres 

; de la larde, en los «lias no Festivos, dónde 
se las enterará de las obligaciones y emo
lumentos. »|ue á aquella esl iu asignados, 
como asimismo, de las formalidades «á 

I que deberá MijcJarse para que a Junta se 
asegure dé su idoneidad y demás cir-
ni ¡M;mri..s que para e-l caso se requieren. 

Madrid ü> de onerode 1 8 6 4 . - E l S"-
crelario de gobierno, José Sauz y Barea, 

K r . I T o l l , D. J U A S A K T O M O G A R f . l V . 

I — — 

1 Imp. del misino, calle del Abninnw, •. i - » . T\ 

ma tatito TSGT 
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